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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

  PROCESO DE SELECCIÓN POR SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA  
No. SAMC XX de 2014 

 
El Ministerio de Salud y Protección Social en observancia de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 
1510 de 2013, convoca públicamente a todos los interesados a participar en el proceso de selección 
abreviada de menor cuantía, conforme a la siguiente información: 
 
OBJETO: CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE 
REAJUSTE LAS ADECUACIONES MAYORES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD AFECTADAS POR LA OLA INVERNAL 2010-2011, EN EL MARCO DEL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 1005-09-191-2011 CELEBRADO ENTRE EL FONDO 
NACIONAL DE CALAMIDADES, HOY FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
– SUBCUENTA COLOMBIA HUMANITARIA – FIDUPREVISORA S.A. Y EL MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 
 
Las sedes a intervenir son las siguientes: 
 

PROYECTO 1 – (Cundinamarca –Tabio). 

No. IPS DEPARTAMENTO  MUNICIPIO UN 
AREA A 

CONSTRUIR 
AREA A  

INTERVENIR 

1 
Hospital Nuestra señora del 
Carmen  

Cundinamarca  Tabio M2 2.032,29 
 

2.032,29 

 

PROYECTO 2 – (Cundinamarca – Carmen de Carupa).  

No. IPS DEPARTAMENTO  MUNICIPIO UN 
AREA A 

CONSTRUIR 
AREA A  

INTERVENIR 

1 Hospital Habacuc Calderón Cundinamarca 
Carmen de 

Carupa 
M2 2.241,00 

2.241,00 

 
Los proponentes PODRÁN presentar oferta en cualquiera de las siguientes alternativas: 
 

1. Para el Proyecto 1 y/o 
2. Para el Proyecto 2  

 
INFORMACIÓN TÉCNICA Y DE LOS DEMÁS DOCUMENTOS DEL PROCESO: En relación con la 
documentación técnica soportes de los estudios, diseños, presupuestos, planos etc. base para el presente 
proceso de contratación se podrán consultar en Secretaría del Grupo de Gestión Contractual del Ministerio 
de Salud y Protección Social, ubicada en el piso 7 de la Carrera 13 No. 32–76 de Bogotá, D.C. en el 
horario de lunes a viernes de 8:15 am. a 12:00m y de 2:15 pm. a 4:15 pm. 
 
Todos los demás documentos relacionados con este proceso, estarán publicados en la página web del 
SECOP: www.colombiacompra,gov,co a partir del día 28 de enero de 2014 y/o podrán ser consultados en 
la Secretaría del Grupo de Gestión Contractual del MINISTERIO ubicada en la dirección antes 
mencionada, con la identificación y el No. del proceso de selección.  
 
Las observaciones que formulen los interesados deben enviarlas a la dirección de correo electrónico: 
contratacion@minsalud.gov.co.  
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: La presente contratación se rige por las normas del proceso de Selección 
Abreviada Menor Cuantía en virtud de lo establecido en el artículo 61 del Decreto 1510 de 2013 “Contratos 
cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierto”. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo estimado para la ejecución de las obras resultantes del presente 
proceso de contratación es de OCHO (8) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio.  
 

http://www.colombiacompra,gov,co/
mailto:contratacion@minsalud.gov.co
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PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las ofertas serán entregadas en la oficina del Grupo de Gestión 
Contractual, en el piso 7 del edificio del MINISTERIO, ubicado en la carrera 13 No. 32-76 de Bogotá, en el 
horario de 8:15 AM a 4:15 PM en días hábiles y hasta el día 21 de febrero de 2014  a las 10:00 am., hora 
prevista para el cierre del presente proceso de selección. La fecha y hora es estimada por lo que los 
interesados deben estar atentos al cronograma que establezca el acto administrativo de apertura. 
 
No se recibirán propuestas enviadas por correo (salvo que se reciban en el lugar indicado para su entrega 
antes de la fecha y hora de cierre) ni entregadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre. 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para atender la presente contratación, EL MINISTERIO cuenta con 
recursos provenientes del Convenio No. 1005-09-191-2011 celebrado entre el Fondo Nacional de 
Calamidades – Subcuenta Colombia Humanitaria, FIDUPREVISORA S. A. y el Ministerio de la Protección 
Social, hoy Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con lo establecido en la Ley 1444 de 
2011. 
 
De conformidad con la certificación expedida por la Subdirección de Infraestructura y la información 
suministrada por la FIDUPREVISORA SA están disponibles los recursos suficientes para atender esta 
contratación. 
 
ACUERDOS COMERCIALES: De conformidad con el artículo 148 y siguientes del Decreto 1510 de 2013, 
la presente contratación está cobijada por Acuerdos Comerciales vigentes para el Estado Colombiano, de 
acuerdo con la siguiente tabla: 
 

Acuerdo 
Comercial 

Ministerio de 
Salud y 

Protección 
Social incluido 

en Acuerdo 
Comercial 

Presupuesto del 
proceso de 
contratación 
superior al valor 
a partir del cual 
aplica el acuerdo 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación 

Proceso de 
contratación 

cubierto por el 
acuerdo 

comercial 

Canadá SI NO SI NO 

Chile SI NO SI NO 

Estados Unidos SI NO SI NO 

El Salvador SI SI SI NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras SI SI NO SI 

Liechtenstein y 
Suiza 

SI NO SI NO 

México SI NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

 
NOTA: La información contenida en la tabla anterior, fue extraída de los textos para el manejo de los 
acuerdos comerciales en procesos de contratación publicados en la página web 
http://www.colombiacompra.gov.co/compradores. 
 
El monto de la contratación del presente proceso de selección es inferior al monto mínimo establecido para 
su aplicación en los Acuerdos Comerciales con Canadá, Chile, Estados Unidos,  Liechtenstein, Suiza, 
México y la Unión Europea para servicios de construcción. 
 
El Acuerdo Comercial con Guatemala y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN son aplicables 
a todos los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales, independientemente del valor del 
Proceso de Contratación. 
 
Las excepciones aplicables en el presente proceso de contratación corresponden al numeral 33 – Servicios 
de Ingeniería y Arquitectura y numeral 38 – Servicios de construcción del Anexo 4 del Manual para el 
manejo de los acuerdos comerciales. 
 
CONCLUSIÓN: Solo aplican los acuerdos comerciales para los países de Guatemala y Honduras que no 
establecen plazo mínimo para la presentación de ofertas. 

http://www.colombiacompra.gov.co/compradores
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PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO – VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El presupuesto oficial 
estimado para esta contratación es hasta la suma de NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y MUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (9.744.179.385,96) MCTE.,  distribuidos así:  
 
PROYECTO No. 1, hasta la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS MILLONES CUARENTA Y 
TRES MIL SESENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS  (4.616.043.063,45) 
MCTE 
 
PROYECTO No. 2, hasta la suma de CINCO MIL CIENTO VEINTIOCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (5.128.136.322,51) 
MCTE. 
 
Dentro del valor del contrato están incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y 
contribuciones municipales, departamentales o nacionales que conlleven la celebración y ejecución total 
del contrato que resulte del proceso de selección. 
 
El proponente no podrá exceder en su propuesta el valor del presupuesto oficial estimado TOTAL y 
DE CADA PROYECTO al cual presente oferta para la presente contratación, so pena de rechazo de 
la propuesta. 
 
Atendiendo el valor del presupuesto oficial previsto para este proceso, la convocatoria no es susceptible de 
ser limitada a MIPYME. 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO: Los interesados para 
participar en el proceso, deberán cumplir con las siguientes condiciones, así como las previstas en el 
Pliego de Condiciones: 
 
- El proponente deberá acompañar a su propuesta una garantía de seriedad de la misma, mediante 

cualquiera de los mecanismos vigentes previstos en el Título III Capítulo I del Decreto 1510 de 2013. 

- Ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, prohibiciones o conflicto de intereses para proponer 

y/o contratar. 

- No estar inmersos en un Conflicto de Interés Particular, en virtud de la elaboración de los diseños de la 

obra objeto de este contrato, en ninguna de sus etapas. 

- En caso de ser persona jurídica, presentar el certificado de constitución, existencia y representación 

legal cumpliendo con los requerimientos previstos en el Pliego de Condiciones. 

- El representante legal de la sociedad, para presentar oferta y para la firma del contrato deberá 

acreditar la facultad para comprometer a la sociedad.  

- En caso de presentarse en Consorcio o Unión Temporal, deberán constituir dicho mecanismo 

asociativo cumpliendo con las reglas previstas en el Pliego de Condiciones sobre la materia. 

- Así mismo, las personas que estén interesadas en participar deberá acreditar el pago de aportes a 

seguridad social y aportes parafiscales. 

- Los interesados en el presente proceso, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes 

de acuerdo con las reglas y clasificaciones previstas en el Pliego de Condiciones. 

- Adicionalmente el proponente deberá allegar el RUP a efectos de verificar su capacidad financiera y 

esta información será verificada para habilitar la propuesta mediante los indicadores que para el efecto 

establezca el Pliego de Condiciones.   



    
 

 

 

 

 

 

4 
Carrera 13. No.32-76. PBX. 3305000 Bogotá, D.C. 

 

- Para la conformación de la propuesta técnica, los proponentes deberán cumplir con los parámetros 

establecidos en el Pliego de Condiciones en relación con los requisitos técnicos habilitantes, los cuales 

son: Experiencia del proponente, Capacidad Residual y Equipo de trabajo. 

Finalmente, luego que las propuestas resulten habilitadas JURIDICA, FINANCIERA Y TECNICAMENTE  
se procederá a la evaluación de los factores: 1) Apoyo a la industria nacional, 2) Oferta económica y 3) 
Oferta de Calidad.  
 
CRONOGRAMA ESTIMADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  
 

Actuación Fecha y hora Lugar 

Publicación de: 
 

 Proyecto de Pliego 
de Condiciones. 

 Estudios Previos. 

 Aviso de 
Convocatoria 
Pública. 

Mínimo cinco (5) 
días hábiles 
 
Del 28 de enero al 
3 de febrero de 
2014 

Página web del SECOP: www.colombiacompra.gov.co y la 
página web del MINISTERIO: www.minsalud.gov.co (solo 
para el Aviso de Convocatoria Pública) 
 

Recibo de 
observaciones al 
Proyecto de Pliego de 
Condiciones y al Estudio 
Previo. 

Del 28 de enero al 
3 de febrero de 
2014 

Los interesados en formular observaciones deberán 
enviarlas al correo electrónico: 
contratacion@minsalud.gov.co, con la identificación del 
proceso de selección. Adicionalmente podrán enviarlas en 
medio físico dirigido al Grupo de Gestión Contractual del 
MINISTERIO, en el piso 7 de la Carrera 13 No. 32 – 76 de 
Bogotá, D.C. y/o vía FAX al teléfono 3305050 Ext. 7020 

Respuesta a 
observaciones y ajuste 
del Proyecto de Pliego 
de Condiciones y al 
Estudio Previo 

Del 04 al 06 de 
Febrero de 2014 

 

Expedición acto que 
ordena la Apertura.  

07 de Febrero de 
2014 

 

Apertura del proceso: 
 
Publicación del acto que 
ordena la Apertura.  
 
Publicación Estudio 
Previo Definitivo (si 
aplica), Pliego de 
Condiciones Definitivo 
con sus anexos y 
documento de 
respuesta a las 
observaciones 
recibidas.  
 
Fecha inicio 
presentación de 
propuestas 
 

10 de Febrero de 
2014 

Se publica en la página web del SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co  

Observaciones al Pliego 
de Condiciones 
Definitivo. 

Del 10 al 14 de 
Febrero de 2014 

Los Interesados en formular observaciones deberán 
enviarlas al correo electrónico: 
contratacion@minsalud.gov.co, con la identificación y el 
número del proceso de selección. Adicionalmente podrán 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.minsalud.gov.co/
mailto:contratacion@minproteccionsocial.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
mailto:contratacion@minproteccionsocial.gov.co
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enviarlas en medio físico dirigido al Grupo de Gestión 
Contractual del MINISTERIO, en el piso 7 de la carrera 13 
No. 32-76 de Bogotá D.C. o vía FAX al 3305050 Ext. 7020. 

Respuesta 
observaciones  

Del 10 al 14 de 
Febrero de 2014 

 

Publicación documentos 
de respuesta a las 
observaciones 

18 de Febrero de 
2014 

Se publican en la página web del SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co  

Cierre del proceso. 
Fecha fin para 
presentar propuestas. 

21 de Febrero de 
2014 a las 10:00 
a.m.   

Grupo de Gestión Contractual del MINISTERIO, ubicado 
en el piso 7 de la carrera 13 No. 32-76 de Bogotá D.C. 
Nota: Los interesados deben prever que el ingreso a la 
Entidad puede tomar hasta 30 Minutos. 

Verificación de 
requisitos habilitantes, 
requerimientos para 
subsanar y calificación 
de propuestas. 

Del 24 de febrero al 
3 de marzo de 
2014 

 

Publicación informe de 
verificación de requisitos 
habilitantes y 
calificación de 
propuestas 

Del 05 al 07 de 
marzo 2014 

El informe se publica en la página web del SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co y en físico en la Secretaría 
del Grupo de Gestión Contractual, para que los 
proponentes formulen las observaciones que estimen 
pertinentes.  

Observaciones 
formuladas al informe 
de evaluación y 
calificación. 

 Los Interesados en formular observaciones deberán 
enviarlas al correo electrónico: 
contratacion@minsalud.gov.co, con la identificación, el 
número del proceso de selección y el texto del documento 
en formato de Word. Adicionalmente podrán enviar medio 
físico dirigido al Grupo de Gestión Contractual del 
MINISTERIO, en el piso 7 de la carrera 13 No. 32-76 de 
Bogotá D.C. o vía FAX al teléfono 3305050 ext. 7020. 

Respuesta a 
Observaciones 
formuladas al informe 
de evaluación y 
calificación. 

Del 10 al 12 de 
Marzo de 2014 

 

Publicación respuestas 
a las observaciones 
formuladas al informe 
de evaluación y 
calificación de las 
propuestas. 

13 de marzo de 
2014 

Se publica en la página web del SECOP: 
www.colombiacompra.gov.co 

Audiencia Pública de 
Adjudicación.  
 
La resolución se 
entenderá notificada al 
proponente favorecido 
en dicha audiencia. 

14 de marzo de 
2014 a las 9:00 
a.m. 

Audiencia Pública, en el Auditorio del piso 4 del Edificio del 
MINISTERIO ubicado en la Carrera 13 No. 32-76 de 
Bogotá D.C. 

Suscripción del contrato Dentro de los dos 
(2) días hábiles 
siguientes a la 
fecha que el Grupo 
de Gestión 
Contractual avise al 
adjudicatario. 

Grupo de Gestión Contractual del MINISTERIO con la 
identificación y el No. del proceso de selección, en el piso 
7 de la carrera 13 No. 32-76 de Bogotá D.C. 

 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
mailto:contratacion@minproteccionsocial.gov.co
http://www.contratos.gov.co/

